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EXP: A/SER-023569/2021, “SERVICIO PARA LA AUSCULTACIÓN, SUPERVISIÓN  
GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO”.

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Movilidade Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día25 de febrero de 2022,
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan:

LICITADOR SUBSANACIÓNREQUERIDA

UTE TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L. –EIS GUÍA 
CONSULTORES, S.L.

- Deberá aportar DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DEL COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UTE,
de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
12 apartado “A) SOBRE Nº1. DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA”, punto 1” del pliego de 
cláusulas administrativas que rige la licitación.

Para la subsanaciónde documentación indicadase concede al licitador un plazo de tres días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la oportuna comunicación en el tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.Si el 
último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación accediendo 
a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid
(https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa misma página, de 
utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y comunicaciones.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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